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Bogotá, D.C., Diciembre 18 2023 

 

 

Señor (a) 

Anónimo 

Bogotá 

 

 

Asunto: Respuesta sugerencia 2023ER3931 de fecha 29 de noviembre del 2023 

 

Respetada Señor (a), 

 

 

Atendiendo a su sugerencia: Mejorar la calidad del trato y más oportunidades de conocimiento y laboral 

 

 

Su sugerencia acerca de más oportunidades de conocimiento y laboral ha sido implementada a través de las 

estrategias generadas en el componente de oportunidades sociales y económicas como se encuentra presentado 

en el manual operativo del componente de oportunidades M-DAL-MA-003.  

• A través de la gerencia de inserción socioeconómica, se desarrollan dos estrategias para la 

búsqueda de oportunidades de autosostenibilidad, la formación en emprendimiento y la 

intermediación laboral, ésta última atiende a la búsqueda de oportunidades con el sector 

privado para la vinculación laboral de los jóvenes beneficiarios. La gerencia de convenios, que 

hace parte también de la subdirección de oportunidades, desarrolla una estrategia a través de 

convenios con entidades públicas para la vinculación a través de Contratos de Prestación de 

Servicios de los jóvenes beneficiarios.   

• De igual forma, la gerencia de inserción socioeconómica oferta formación a través de dos 

estrategias:  

o oferta educación informal en cursos de corta y larga duración de carácter técnico en 

las UPIS de la entidad y  

o a través del convenio 019 de 2021 con el SENA, facilita formación técnica y 

tecnológica titulada para los jóvenes beneficiarios del Idipron. 

 

En relación con su sugerencia mejorar la calidad del trato esta ha sido implementada en el trabajo desarrollado 

en el presente año por la subdirección de lineamientos para la revisión y reformulación del manual de 

convivencia (M-DAL-MA-024), atendiendo las directrices de la OAP en el Plan de mejoramiento, para lo cual 

se realizaron mesas de trabajo desde el mes de agosto y las capacitaciones y socialización en el mes de 

noviembre. 

 

 

 

Aunque el Idipron no es una bolsa de empleo ni tiene esta tarea como su finalidad, si desarrolla acciones para 

buscar oportunidades de vinculación para la sostenibilidad económica de los jóvenes. 

 

 

Se reitera el compromiso y entera disposición a cualquier solicitud adicional que se requiera por parte del 

IDPRON.  

 

Finalmente, es preciso agradecer su participación; la cual nos permite determinar y tomar acciones de mejora 

 

Cordialmente,  

 

 
 



CÓD: A-GDO-FT-016 VR.12 – 04/10/2022 

 

 

ALEJANDRA GONZALEZ VILLANUEVA 

Gerente 039-01 

 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON   

 
 

Estimado Ciudadano, su opinión es muy importante para el mejoramiento del Instituto Distrital para la Protección de la 

Niñez y la Juventud. Por favor califique su satisfacción con respecto a la respuesta a su requerimiento, ingresando a la 

página del instituto http://www.idipron.gov.co/; en la parte inferior de la misma, dando Clic al botón:  

 

 
 

 
 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Audry Moreno Sánchez - Psicosocial 

   
18/12/2023 

Revisó Brenda Viviana Avendaño Vasquez – Profesional Universitario 219-03  
18/12/2023 

  
  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por tanto, bajo nuestra responsabilidad 

lo presentamos a firma. 

 


